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Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO : GONZALEZ ROLANDO BALTAZAR s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE 43/19

Concepción, 12 de mayo de 2025

 Téngase presente lo manifestado por el Dr. Antonio Walter Merched en su presentación de fecha
08/05/2025. Téngase presente las capturas digitales de los edictos que acompaña. En atención a
ello, notifíquese a la Defensoría Oficial Civil y del Trabajo de la IIa. Nominación de este Centro
Judicial a fin de que tome intervención en el presente proceso por los Sres./Sras. Luisa Victoria
Aragón de Robles, Rosa Armida Aragón de Maffut, Andrés Avelino Aragón, Raúl Cruz Aragón, Zaira
del Carmen Aragón, Miguel Angel Aragón, Aurora Elvira Aragón, Julio Argentino Aragón, Mario
Beltrán Aragón y Estela Argentina Brandán, y/o sus herederos, y/o a las personas que se creyeren
con derecho sobre el inmueble de litis, como así también para que ratifique todo lo actuado en el
presente proceso; todo ello en razón de haberse dado cumplimiento con las medidas solicitadas por
el mencionado Ministerio en fecha 02/08/2024. JAJ
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